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2. Pide al Secretario General que emprenda un 
estudio detallado y cabal de la situación creada por la 
falta de espacio en la Sede, in<::luso de las posibilida~~s 
de ejecutar el proyecto menc10nado en la resoluc1on 
2618 (XXIV) de la Asamblea General, y que presente 
un informe a la Asamblea, en su vigésimo séptimo 
período de sesiones, junto con las :propuestas 'j las 
recomendaciones concretas que considere apropiadas 
para hacer frente a la situación a la luz de cualquier 
nuevo acontecimiento; 

3. Pide asimismo al Secretario General que presente 
a la Asamblea General, en su vigésimo séptimo período 
de sesiones, en forma detallada y cabal, los estudios 
mencionados en los párrafos 3, 4 y 5 de la resolución 
2618 (XXIV), que debían haberse presentado en el 
vigésimo sexto período de sesiones. 

2031a. sesión plenaria, 
2 2 de diciembre de 1971. 

2896 (XXVI). Mural conmemorativo del Con• 
greso Mundial de la Juventud 

La Asamblea Genera~ 
Considerando que el Congreso Mundial de la 

Juventud, celebrado en el marco del vigésimo quinto 
aniversario de las Naciones Unidas, reconoció el im
portante papel que la juventud debe desempeñar en el 
mundo, 

Teniendo en cuenta que la juventud constituye más 
de la mitad de la población mundial, 

Reconociendo que el Congreso Mundial de la 
Juventud logró un propósito utilísimo al reunir a 
jóvenes de casi todos los países del mundo, inde
pendientemente de los sistemas políticos o ideológicos 
de dichos países, 

Tomando nota de que el Congreso Mundial de la 
Juventud allanó el camino para una mayor comprensiión 
entre los jóvenes destinada a contribuir a los esfuerzos 
en pro de la paz, la justicia y el progreso en el mundo, 

1. Decide que se haga pintar un mural en la Sede 
de las Naciones Unidas para conmemorar el Congreso 
Mundial de la Juventud; 

2. Decide que el costo de dicho mural se financie 
con el remanente de las contribuciones voluntarias para 
el Congreso Mundial de la Juventud, sin exceder el 
límite de 10.000 dólares. 

2031a. sesión plenaria, 
2 2 de diciembre de 1971. 

2897 (XXVI). Examen y reevaluación de las po
líticas y actividades de información de las 
Naciones Unidas 

La Asamblea General, 
Habiendo considerado el informe del Secretario 

General sobre el examen y la reevaluación de las 
políticas y actividades de información de las Naciones 
Unidas51 y el informe conexo de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto52, así 
como las declaraciones pertinentes hechas en la 
Quinta Comisión por los representantes del Secretario 
General, 

111 A/C.5/1320/Rev.l y Add.l. 
112 Documentos Oficiales de la Asamblea General, v1ges1mo 

sexto período de sesiones, Suplemento No. 8A (A/8408/ 
Add.l a 30), documento A/8408/ Add.4. 

Reafirmando sus resoluciones 13 (I) de 13 de 
febrero de 1946 y 595 (VI) de 4 de febrero de 1952, 
así como sus resoluciones posteriores relativas a la 
información pública en las Naciones Unidas, 

Teniendo presente que distintos órganos de las 
Naciones Unidas hacen recomendaciones sobre direc
trices de política relativas a la información en las esferas 
de su competencia, 

Reafirmando la importancia de los centros de infor
mación de las Naciones Unidas como herramientas 
adecuadas que son para informar a los pueblos del 
mundo sobre los objetivos y las actividades de la 
Organización, 

Subrayando la necesidad de mantener el control y la 
dirección centrales de la aplicación de políticas y 
directrices en materia de información, 

l. Torna nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General sobre el examen y la reevaluación 
de las políticas y actividades de información de las 
Naciones Unidas; 

2. Decide que no es necesario revisar, enmendar ni 
ampliar los principios básicos enunciados en la resolu
ción 13 (1) de la Asamblea General y confirmados en 
la resolución 595 (VI), y que se sigan aplicando, con 
sujeción a las directrices que la Asamblea ya haya 
impartido o pueda impartir de vez en cuando; 

3. Aprueba las propuestas del Secretario General 
sobre adquisiciones y reemplazo de equipo e instala
ciones para 1972, según figuran en el anexo I de la 
adición a su informe53, y decide examinar en el vigésimo 
séptimo período de sesiones el resto del programa del 
Secretario General relativo a adquisiciones y reemplazo 
futuros; 

4. Hace suyas las propuestas contenidas en los 
incisos iii) , iv) , viii) , x) , xii) y xiv) del párrafo 261 
del informe del Secretario General54 ; 

5. Aprueba en principio la propuesta del Secretario 
General sobre la creación de una oficina regional de 
producci6n55, y decide considerar todos los aspectos de 
su aplicación en el vigésimo séptimo período de sesiones; 

6. Recomienda que el Secretario General, de con
formidad con lo dispuesto en la resolución 1405 (XIV) 
de la Asamblea General, de 1 ° de diciembre de 1959, 
examine la composición del Grupo Consultivo en 
asuntos de información pública para asegurar que 
refleje la situación actual de las Naciones Unidas, y 
pide al Secretario General que convoque al Grupo antes 
del vigésimo séptimo período de sesiones para que lo 
asesore sobre las políticas y actividades de información 
de las Naciones Unidas; 

7. Pide al Secretario General que averigüe cuáles 
son las necesidades que en materia de publicidad y 
actividades de promoción tienen los diversos órganos 
de las Naciones Unidas que se ocupan de causas de 
carácter universal aprobadas por la Asamblea General, 
a fin de que esas necesidades puedan ser tenidas en 
cuenta al examinar las solicitudes de créditos relativas 
a la Oficina de Información Pública para el ejercicio 
económico de 1973 y ejercicios posteriores; 

8. Pide al Secretario General que designe para los 
centros de información de las Naciones Unidas a 
profesionales altamente calificados en materia de infor
mación, que habrán de dedicarse exclusivamente a 
difundir información y a promover el apoyo público a 

53 A/C.5/ 1320/Rev.1 / Add.1. 
M A/C.5/1320/Rev.l. 
r,:; !bid., párr. 216. 



Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión 137 

las actividades de las Naciones Unidas, sobre todo en 
las esferas económica, social y política; 

9. Pide al Secretario General que intensifique sus 
esfuerzos por eliminar las deficiencias que pudieran 
persistir en la formulación y ejecución de los programas 
y actividades de información, sobre todo en las esferas 
económica y social; 

10. Pide además al Secretario General que vele 
porque se asignen recursos suficientes para atender 
eficazmente las necesidades adicionales en materia de 
información de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo y de la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
durante el Segundo Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo; 

11. Toma nota de la declaración del Secretario 
General de 16 de noviembre de 1971116 y le pide que, 
teniendo presentes las disposiciones pertinentes de las 
resoluciones 13 (1) de 13 de febrero de 1946, 595 
(VI) de 4 de febrero de 1952 y 2567 (XXIV) de 13 
de diciembre de 1969 de la Asamblea General, examine 
las actuales disposiciones adminiistrativas relativas al 
Centro de Información Económica y Social y reorganice 
la Oficina de Información Pública con miras a asegurar 
el control y la dirección centrales de iJ.a aplicación de 
las políticas y directrices en materia de información y 
facilitar así que la Oficina cumpla más eficazmente su 
mandato; 

12. Recomienda al Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
que, cuando considere en su 13 ° período de sesiones 
la propuesta del Administrador relativa al Servicio de 
Información de Apoyo al Desarrollo, confíe en la mayor 

56 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
vigésimo sexto período de sesiones, Quinta Comisi6n 1456a. 
sesión, párrs. 11 a 16. ' 

medida posible sus actividades de información a las 
Naciones Unidas y a otros organismos de ejecución; 

13. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General, en su vigésimo séptimo período de 
sesiones, acerca de la aplicación de la presente resolu
ción. 

2031a. sesi6n plenaria, 
22 de diciembre de 1971. 

2898 (XXVI). Reestructuración del Departamen
to de Asuntos Económicos y Sociales para 
responder a las exigencias del Segundo De
cenio de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo 

La Asamblea General 
1. Toma nota de los informes del Secretario Gene

ral57 y de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto58 sobre la reestructuración del 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la 
Secretaría, especialmente de las observaciones de la 
Comisión Consultiva que figuran en los párrafos 8 a 11 
de su informe; 

2. Toma nota asimismo del informe de la Depen
dencia Común de Inspección sobre el Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales59 ; 

3. Apoya la sugerencia que hace la Comisión 
Consultiva en Asuntos Admmistrativos y de Presu
puesto en el párrafo 11 de su informe. 

57 A/C.5/1380 y Corr.1. 

2031a. sesi6n plenaria, 
2 2 de diciembre de 1971. 

58 Dor:umentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
sexto período de sesiones, Suplemento No. BA (A/8408/ 
Add.l a 30), documento A/8408/Add.13. 

119 A/8446, anexo 11. 

2899 (XXVI). Presupuesto para el ejercicio económico de 1972 

A 

CONSIGNACIÓN DE CRÉDITOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 1972 

La Asamblea General 
Resuelve que, para el ejercicio económico de 1972: 
l. Se consigne un total de créditos por la suma de 213.124.410 dólares de los Estados Unidos para los 

siguientes fines: 

Secci6n 

TÍTULO l. Períodos de sesiones de la Asamblea General, consejos, comisiones 
y comités; reuniones y conferencias especiales 

1. Viajes y otros gastos de representantes y de miembros de comisiones, comités 
y otros órganos subsidiarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2. Reuniones y conferencias especiales ............................... . 

TOTAL DEL TÍTULO 1 

TÍTULO 11. Gastos de personal y partidas conexas 

3. Sueldos y salarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
4. Gastos comunes de personal . . . . . . . . . . ............. . 
5. Gastos de viaje del personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
6. Pagos previstos en los párrafos 2 y 5 del anexo I del Estatuto del Personal: 

atenciones sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL DEL TÍTULO 11 

(En d6lares de los EE.UU.) 

1.449.900 
2.903.600 

96.189.160 
21.951.100 

2.656.100 

159.000 

4.353.500 

120.955.360 


